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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que desde la aprobación 
del programa Renove por Real Decreto-ley sus efectos se vienen produciendo y los 

interesados pueden adquirir sus vehículos sabiendo que las operaciones serán cubiertas 
por las ayudas del programa.  

 
Efectivamente, la aplicación informática para subir la solicitud y reservar la 

ayuda no ha estado disponible, pero ello no está siendo un problema para el 

funcionamiento del plan y tampoco se prevé que pueda haber agotamiento de los fondos 
en el mes de septiembre cuando se abra la ventanilla electrónica. 

 
 

 
 

Madrid, 22 de septiembre de 2020 


